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(Sesión de IS a 16 horas) 

PRESIDENCIA DEL SERoa CASTRO 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del Debate. 
n.--Sumario de Documentos. 

. :JII. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tex~ del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 
.1 . -Be ponen en discusión las. mod1ficaci.)­

nes ,del Senado a;1 pro~cto que introdu­
ce dil\7'ersas modLficadones a Ja ~ey nú­
mero 10,475, sobre jubilación y monte­
pío de los empleados particulares, y' son 
a;prOlbadas . 

:.2. -Se' ponen en discUSiÓn. las modific,acio­
nes deo! Sena;do' al \ ;pro'Yecto que rubÓna 
un año por cada cinco de servicios a los 
mspectoreB munIcipales de Viña del 
Mar que desampeñan funciones en €'l 
Casino de esa ciudad, 'Y son aprobadas. 

:3.-Se pone en discusión el proyecto que mo­
dirfica e:l artícU!lo 379 del Código del 
Trabajo, en 10 reIativo a,l fuero de que 
¡gozam lOS directores de srndicatos, y que­
da 'Pendiente el deiba1le. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l. -IPresentación suscrita por 29 Sleñores 
Diputados ·,en que solicitan se Hev,e a 
efecto ,la presente sesión a :fin de con­
siderar las recien1;{'s modificacionas in-

troducidas all !Reglamento de Carrera.! 
, en JOB Hipódromos. 

2.-Oficio de,} señor Secretario General de' 
Gobierno en que acusa recLbo del que 
se le dirigió a S. E. el Presidente de la 
ReplÚ!b'llea,. en no.mbre deiJ. señor C~r­
mo.na, sObre constrwcción de edificios 
pÚlblicos en la provincia de Antofagas­
tao 

3.-Preséntación. 

111. - AlCTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo. al respécto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. -~ETICION DE SESION 

ISantia;go, 25 de enero d.e 1954. 

Señor Pl"esldente: 

En uso de la. atribución que nos confiere 
el artíeulo 81 del regl'amenrto, solicitamos de 
V. E. se strva citar .a sesión para el d~ 26 
de 'enero de 14.45 a lo .horas, a 'fin de rerfe­
rirse a:l dec'reto leY N.o 6,549, del MiniB.terio 
del Interior que aprueba dh'ersas re'for:mas 
al Reglam~to de Carreras en los Hipódro­
mos. 

Saludan atentamente a V. E. - (~dos.): 
Ramón Silva.- Osear Naranjo.- Ricard'o 

Qumtana,.- EduaJ'ldo Qsori'O.- Pedro CiIs-
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ternas.- Herminio TamayQ.- Eudaldo Lo-
00.- Fernando Pizarro.- Albino Barra.­
BelarminoElgueta.- Salomón CorbaJán.­
Haroldo h\lartínez. ~ Gustavo l\lartinez. -
l\1ario Palestro.- Gustavo Aqueveque.- Al­
fredo Hernández.- José Acevedo.- Edgar­
do l\1aass. - Heriberto Alegre. - Armando 
Mallet.- Adán Puentes.- Manuel Magal­
haes.- Sergio Salinas.- Ernesto Araneda. 
- Humberto Martones.- Alejandro Chelén. 
- René Benavides.- Juan Checura.- .Julio 
von Mühlenbrock". 

N.o 2.-0FIOIO DEL S~OR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO 

"Santiago, 20 de enero de 1954. 

Me es grato acusar recibo del oficio núme­
ro 1,551, de fecha H de diciembl'e de 1953, 
d€ esa Honorable Cámara, en el que trans' 
criben a S. E .el presidente de la RepúbHca 
las obs'ervaciones formuladas por, el Honora­
ble Diputado don Juan de Dios Carmona Pe­
ralta, relacionadas con diversas necesidade<; 
que en materia de construcción de edificios 
qlúblicos afectan a la prorvincia de Anto.fa­
¡gasta, las que aparecen insertas en la pág-¡-
112, 1,422 del Boletín de la Sesión 29.a Que 
se adduntó al ofi:cio en referencia, el que fue 
ipuesto a disposición de S. E. el Presidente 
de ,la República, quiéri pidió informes al res­
pecto al señor Ministro de Obras PÚlbUcas. 

Dios guarde a V. E. - (lF'do.): René Mon­
tero' M01l'eno" . 

N 0.3.-PRESENTACION 

Del Comité de la ViJvienda de Truf-Truf, 
de Temuco, en que soiicita de la C'o:rpora­
ción se realice una investigación acerca del 
dominio de ciertos terrenos ubicados en !'sa 
localidad. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 huras. 

El señor CASTRO (!Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-'El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaria. 
El señor CASTRO (Presidente).- Termi­

Ill:ada la Ouenrta. 

l.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 10,475, 
SOBItE JUBILACION Y MONTEPIO DE 
LOS EMPLEADOS PARTICULARES. -
TEROER TRAMITE CONSTITUCION.-\:L 

El señor CAlSrrRO (~residente).- lEn con­
formidad con los acuerdos de los Comités, ra­
tificados por la Sala, cOTresponde ocupar,o;¡e 
del proyecto, en tercer tTámite constitucio­
nal, que modi,fica diversas disposiciones de 

l~ ley N.o 10,475, robre jub!!ación y mont'?­
píe de los empleados particulares. 

, El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El. 
Senado ha introducido las siguientes modi­
ficaciones: 

,El artículo único del proyecto de la Cáma­
ra ha pasado a ser artículo 1.0, sin otra en­

. rr.Jenda en su primer inciso. 
Como N.o 1 de este artículo ha consulta­

do el siguiente, nuevo: 
"N.O 1.- Agréganse al artículo 3.0 las si­

guientes letras: 
"d) Los saldos de las cuentas del Fondo de 

Retiro que por cualquier motilvo queden sin 
movimiento durante diez años; . 

e) Los saldos de las jubilaciones y pen..<io­
nes no cobradas por quien tenga derecho en 
el plazo de dos años, contados desde la fecha 
de la muerte del (}ausante", y 

"f) Las multas y los intereses penal-es que 
apUque la Caj a" . 

El N.o 1 del proyecto de esa Honorable Cá­
mara ha sido suprimido 

El inciso primero del N. o 2 se ha redacta­
do como sigue: 

"N.o 2.- Agrégase al artículo 7.0 el 'i· 
guiente inciso:" 

lEn el inciso que se agrega a este ar­
tículo de la ley, se han reemplazado -LIS pa­
¡¡abras "los sueldos, sobresueldos, participa­
ciones, comisiones y gratificaciones",' por 
estas otras: "los sueldos, solbresueldos, comi­
siones, particilpaciones garantizadas y grati­
ficaciones legales". 

El N.O 3 del proyecto de esa Honor9.JbIe Cá-
mara ha sido suprimido. . 

El N. o 4 ha pasado a ser N. o 3, reempla­
zándose la l'€lferencia inietal al "Artículo 
10.", por un inciso separado, como sigue: 

"N.o 3.- ModHícase el artículo 10, en la 
forma ,que a continuación se indica": 

El resto del primer inciso original de este 
número ha quedado en párra'fo aparte, sin 
otra modilficación. 

El N.O 5 ha pasado a ser N.O 4 Y se han L~­
odactaido la referencia y su frase inicial 'comif 
sigue: . 

"N.O 4.- Reemplázase, en el inciso prim.€­
ro del artículo 14, la frase: "con sueldo ... 
etc." . 

El N.O 6 ha pasado a ser N.o 5, y la referen­
cia al "Artículo 16.0" ha pasado a constituir' 
un inciso separado, redactándosele como si­
gue: 

"N.O 5.- Modifícase el artículo 16, en la 
forma que a continuación se indica: . 

El resto del primer inciso original de este 
número ha quedado en párr9.Jfo aparte, sin 
otra modificación. 

En seguida de este incÍlSo y antes del úll!­
mo del número, se han intercalado . los qu" 
siguen: 

"Reemplázase la letra d) por la siguient-!: 
d) Los ascendientes que carezcan de' renta 

y que hayan vivido a expensas del causll.nte. 
"Agregar en el inciso 4, después de la' frase 
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que dice: "o Caja de la Ha.bitación", 10 si­
guiente: "si la manti-ene ·en su dominio o ~a 
lha eruaj;enado voluntariamente ,durante el 
año anterior a la feclh.a de su muerte". 

A continuación lSe \ha intercalado el si­
guiente número nuBVO: 

uN.o 6.- Reemplázase el artículo 18 por el 
siguiente: . 

El miembro de la familia,'o jefe de la ofici­
na ,donde haJya prestado servicios el imPl)­
nente fallecido, que compruebe media;nte fac­
turas que se hizo cal1go de 101S :funerales ¡:lel 
imponente, rec~bil1á como cuota mortuoria, a 
¡fin de cubrir el valor de ellos, una suma equi­
valente a tres sueldos vitale.s 'Vigentes en la 
comuna de Santiago, en la f€cl1.a del faHeci­
mien,to. Si el que rea,lizó 101S funerales es el 
cónyuge, algún ascendiente o descendiente, 
recibirá, además, otros dos sueldos vitales pa­
ra compensar los gastos de última enferme­
dad. Las carrtidadle,s, de dinero indicadas en 
este articulo no estarán alfec·tas a· ningún im­
puesto o contribución". 

El N.O 7 del proyecto de esa Honora:ble Cá­
mara ha sido substituído por el siguient.E:: 

N.o 7.- Reemplázase el inciso segundo dl'l 
artículo 20, por los siguientes: 

"Para los efec,tos del inciso anterior, la Ca­
ja concederá préstamos de reintegro con los 
intereses que fije el Consejo, los que no po­
drán ser inferiores al 6 010 anual, con plazos 
de amortización entre 60 y 108 meses, de 
Sicuerdo con la siguiente escala en función 
del sueldo vital del De'partamento de San­
tiago, sin perjuicio de que mientras se can­
celan, el imponente perciba la jubilación que 
le corresponde según el .artículo 8. o: . 

a) Para sueldos ba.ses igu~les O inferiore8 
a 1 11'2suel:do vital el plazo será de 108 me­
ses; 

lb) Para sueldos bases superiores a 1 112 
sueldo vital y hasta 21!2, el plazo será de 96 
meses; 

c) Para sueldos b.aS€1S superiores a 2 112 
sueldos vitales y hasta 3 1112 el pla~ será de 
84 meses; 

d) Para sueldos 'bases superiores a 3 112 
sueldos vitales y !hasta 4 .. 112, el plazo será de 
72 meses, y 

e) Para sueldos 'bases superiores a 4 1;2 
sueldos vitales el plazo, será de 60 meses. 

No obstante, el imponente que no desee 
acogerse a'esta forma de reintegro, podrá ha­
cerlo según las disposiciones del inciso 3.0 del 
artículo 23. 

En ningún caso se aplicarán las normas de 
reintegro de este articulo a los Jmponentes a 
quienes les hayan sido dervueltos, por una 50-
!a vez, la totalidad. de sus fondos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso 3.0 del ar­
ticulo 19. 

El imponente que se acoja a los beneficios 
S€~alados en el artículo 14, deberá reinte­
grar a la Caja las a;plicaciones hipotecarias y 
los giros de cesantía, edad y años de serVIcios 
que haya efectuado de sus fond-os de retire e 

indemnización, incluso :os intereses que ha­
bría acumulado y capitalizado. 

Las cuotas de reintegro se servirán con la 
bonificación a que se refiere el artículo 14". 

El N.o 8 !ha sido tambi€n reemp.!azado por 
el siguiente: 

"N.O 8. - Agrégase al artículo 23 el si­
guiente inciso final: 

"La Oaja, igualmente, concederá los prés­
ta.mos a que se refiere el inciso 2. o a los im­
ponentes en servicio que. antes de jUbilar 

" deseen d€IVolver los giros y 3!plicaciones he­
chos. bajo el régimen del D. F. L. 857, con los 
intereses que ,ha'brían acumulado y ca;pitali­
zaqo". 

El N.O 9 ha sido sustituído por el siguiente: 
uN.o 9.- Reemplázase en el inciso primerQ 

del ar,tículo 2'5 la frase: "Las pensiones a 
que se r·efieren las letras a), c) y d) de.! '.1.'­

ticulo 8.0, que tengan dos años de vigencia~', 
por la siguiente: "Las pensiones a que se re­
rUere el artículo 8.0 ¡que tengan un año de 
vigencia" . 

El N.O 10 ha sido suprimido. 
En el N.O 11, que pasa a ser 10, se ha su­

primido la referencia Que dice: "Artículo 
'31" ry modLficado la ¡frase final: '~de' anti­
güedad o v'ejez de que trata el artículo 12", 
como sigue: "de inva:lidez 'Y de antigüedad o 
vejez de que tratan los articulos 10 y 12". 

El N.O 12, que pasa a ser 11, se ha reempla­
zado por el sLguiente, .que contiene con varia­
ciones de redacción y como inciso antepe­
llilíltimo la disposición original de esa Hono­
rable Cámara: 

"N.o 11.- Modificase el artículo 33 en 'la 
forma que a continuación se indica: 

Agrégase a su inciso primero la siguiente 
letra: 

"e) Concesión de préstamos hipote~ai"los 
adicionales hasta el total' del Fondo de Retiro 
Indi'Vidual para inV'ertirloen la adquisición 
de un bien raíz dentro del terrUorio nacional 
o mejoras de la propiedad que hubiere ad­
quirido" . 

Agrégase a su letra' d) la si'guiente frase 
final: 

" ... una .vez deducidos de éstos 'las aplka­
ciones y los saldos de los préstamos hipote­
'carios adicionales a qtue s,e refiere la le­
tra e)". 

Reemplázase, en su inciso final, la frase 
inicial que dice: "lLos préstamos a que se re­
fiere la .Letra b) ... ", por la siguiente: "Los 
préstamos a que se refieren las letras a) y 
b) ... ". 

Agrégase, despuks del inciso final, el si­
guiente: 

"Los préstamos a que se refiere la letra e) 
se reembolsarán en un plazo de 12 años y 
devengarán un interés no inferior al 6 010 
anua'!". 

A continuación, \ha intercalado los sigUien­
tes números nuevos al artículo: 
¡"N.o 12.- A:gr,égase, a continuación del ar­

tículo 33, el siiguiente: 
"Artículo. - Los préstamos de reintegro 
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de que tratan los artículos 20 y 23, .. e con.'5ide­
rarán cancelados si se extinguen las pensio­
nes de que trata el artículo 16 o per muerte 
Le] pe!l~.qonado sin beneficiarios de pe·.1siones 
de viudez u orfandad". . 

"N.o 13.- R€emplázase, en el artículo 34, 
la frase inicial que dice: "Deróga!1Se los ar­
tículos 30 y 31 del decreto ley N.o 857 ... ". 

Ha. suprimido el epígrafe que dice: "Ar­
tículos transitorios", y €l N.o 13 que le sigue. 

Ha redactado el N.o 14 como sigue: 
"N.o 14.- Derógase el artículo 3.0 tran.:;!­

torio" . 
Ha redactado el inciso primero del N.o 15 

en estos términos: 
"N.o 15.- Agrégase el siguiente artículo 

transitorio nuevo:" 
En el primero de los artículos nuevos que 

por este número se agregan a la ley, ha reem­
plazado la.s palabras final'es: "a la publica­
ción de la presente .ley en el "Diario Oficial", 
por una referencia a esta fecLha: "al 8 de 
septiembr:e :ele 1952". 

El segundo de los artículos que agrega este 
número ha pasado a ser artículo 2.0 de] ¡.)ro­
yecto, con las modilficaciones que &e indica­
rán en su oportunidad. 

A continuación, y como número 16, ha 
rugregado a este artículo LO' el siguiente, 
nuevo: 

"Artículo ... -'- El tiempo de 15 años de s~r­
vicios a que se refiere la letra b) del artículo 
13 de esta ley, se reducirá en cinco años para 
los viajantes que al 8 de septiembre de 1952 
se encontraban inscritos en el Registro Na­
cional de Viajantes". 

En seguida, como artículo 2.0 del proyecto 
y como se indícó anteriol'llllente, ha consulta­
do el segundo de los artículos agre;gllidos po!" 
el N.O 15 de esa Honorable Gálmara a la ley, 
suprimiendo su primer inciso y redactando el 
segundo como sigue: 

"Artículo 2,0- Facúltase 3!1 Presidente rte 
la República 'para que refunda en un 5<:',10 
texto, con su mismo número, las disposicio­
nes de la Ley N.O 10,475 Y las modificaciones 
contenidas en la presente ley". 

A continuación ha agregado los siguientes 
a rtículos nuevos: 

"Artículo 3.0- Las mGdificaciones que por 
la presente ley se !hacen all a;rtículo 25 oe la 
Ley N.o 10,475, de 8 de septtembre de 1952, re 
entenderán incorporadas a su texto a contar 
desde esa misma fec!ha".· 

Artículo transitorio. - Los actuales pensio­
nados podrán soJÍ'citar de la Ca;ja que se Les 
apliquen las nuevas disposiciones sobre rein­
tegro de fondos, considerando CGmo adeudada 
la parte no amortizada de los fondos girados 
o aplicados y sus intereses hasta ,el 30 del mes 
en que se solicite la nueva ,forma de reintt­
gro. 

El nuevo monto de las pensiones regirá 
desde el l. o del mes siguiente a la feclha de 
la soUdtud". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis-

cusión las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa:':I.­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Pr-ssidente).- Tiene !a 
palabra Su Señoría. . 

El señor SOHAULSOHN. - Este proyecto 
de ley, que tratamos hoy en tercer trámite 
constitucional, fue inicIado en una moción 
redactada y suscrita por Diputados de to­
dos los partidos, y mereció, en su oportuni­
dad, la aprobación unánime de la Honora-
ble Cámara. . 

Durante el conocimiento de este proye('.~ 
te por parte del SenadO' de la Repúlmica, fUE; 
oIbj-eto de un estudio acucioso y prO'fundo y 
de una revisión, en la cual participaron la 
Superintendencia de Previsión y personeros 
autorizados de la Centrat de Trabajadores y 
de los empleados ,particulares d'e CIhile. Co­
mo consecuencia de es,te estudio, a nuestro 
juicio, se han mejorado notrublemente las 
disposiciones del proyecto, aclarándose el al­
cance de algunas de ellas y corrigiénd.ose 
algunas normas que, a juicio de los organis­
mos técnicos, pOdían resultar lesÍIVas para el 
financiamiento de los institutos de pre,visión. 
En síntesis, se estahleció una al'llllónica coo;-­
dinación con la idea que motivó la iníci1l.ti­
va de la Cámara, en el sent~do de pertfec­
cionar el régimen de pre'vi.,ión que bene~i-

. cía a un inlportante sector de trabajadores 
fel ,¡:ails, com·) son ;os empleados particu­
lares. 

Sin duda alguna, la ::efor:ma más i:mp<>r­
tante introducrda por el HonoraJble Senarto 
es la que dice relación con el monto de _as 
pensiones d,e que pueden dis,frutar los em­
pleadOs particu~ares .que se acojan al bene­
ficio de la jubilación. Con la disposiCión di'!s­
pacl1ada por la Honorable Cámara, se ereaba 
la .pos~bilidad de un 'grllive riesgo, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 32 del decreto 
ley N.o 857, que autoriza a los emplead()8 
particul{tres para disponer de la totalidad de 
sus fondos de retiro con los fines que esta 
misma disposición establece, relatilvos a la 
adquisiCión de bienes raíc,es o mejoras de la 
propIedad que hubieren adquiridO. El 'Hono­
rable Senado ha estimado del caso innovar 
para el futuro, terminando con esta situa­
ción defin.itirvamente, de suerte que, en lo 
sucesivo, los empleados particulares no pue­
dan obtener la aplicación total de sus fon­
elos de retiro. Con el sistema actual, prácti­
camente, los r.ecursos que tienen los impo­
nentes, y con los cuales se va a financiar 
en definiUva el beneficio de la jubilación. 
no se encuentran en la caja. En el futuro, 
estos recursos estarán en la Institución, lo 
Que no elimina tampoco la idea de que los 
imponentes s~gan disfrutapido de préstamos 
para la construcción o mejoras de bienes 
1"3,íces. O sea, señor Presidente, se ha re­
suelto la situación de emergencia derÍlVada 
de la dictación del decreto ley N. o 857, y es 
así como, con la reforma propuesta, se esta-
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blecen modalidades que no perjudican a los' 
empleados particulares, qlle resguardan de­
bidamente los intereses de la Caja, para los 
efectos de la forma de p3!go, y que ~o. signi­
fican una disminución de las pensiones de 
jubilación que pueden obtener loo ilnponen­
,tes al cumplir treinta y cinco años de impo­
siciones o la ,edad qUe exige la ley. 

Asimismo, señor Presidente, por otras d!s-
. posiciones se han complementado las nor-· 

mas de la ley N.o 10,475, en cuanto a los re­
cursos de la Caja, al volumen de loo monte­
píos a lo que dice relación con la fecha de 
vigencia de' estas refornnas, etc. 

En síntesis, podleim.os CQll1¡venir en que, en 
definitiva, el Honoraible Senado ha cautela­
do los intereses de la Caja y ha mejorado las 
expectativas que !benefician ·a este sector de 
asalari,ados, razón por la cual estimamos que 
,todas las refoTmas introducidas por dicha 
Corporación en el proyecto en discusión de­
ben ser aprobadas por .'la Honorruble Cámara. 
Con esto, señor PresM.ente, le haremos jt!3-
ticia a este sector de asalariados, mejorfln­
do el beneficio de su jubHación, sin compro­
meter los intereses de la Oaja. 
~ señor Sn.VA.- Pido la pala1bra, señor 

Presidente. 
·El señor OASTRO (Prestdente).- Tiene la 

palabra Su Señoría ~ 
El señor SIlLVA. - Señor Presidente, las 

obserovaciones formuladas por el Honorable 
señor Sclhallis<fun me ahorrarán r·e1erirme 
en pal'lticular, a c3!da' una de las modLfica~ 
ciones introducidas por el Honora~le S'ena­
de-; en el proyecto de ley en discusión. S610 
quiero insistir en el hecho de que estas mo­
dificaciones S(ln el producto del 3!cuerdo a 
que se negó en la Comisión de Trabajo de: 
Honorable Senado, con ,participación ~el re­
presentanúe de los empleados particu~ares y 
de la Superintenldenc~a de Previsión Social. 
F.s' indudab~e que ,estas modificaciones sig-' 
nifi:carán un benefreio para este sector im-

. portantisimo de los asalariados, pues vienen 
~ a remediar disposidones de la Ley N.O 10,475, 

que hacían inoperante la jubilación para los 
-emp[ea;dos particulares. 

También deseo dejareSttaiblecido, ante esta 
HonomibJe Cámara, que, en el Honorab[e Se­
nado, cuando se discutIeron estas !D1odilficacio­
nes, que fueron aprobadas por unani­
midad, se dejó constancia de un comorcmi­
so que existió dentro de la Comisión de Tra­
bajo de esa rama del Congreso, en el sen­
tido de que, en la próxima legislatura ord!~ 
naría, el Honorable Senado se aiboc,a-ría al 
estudio de un proy.ecto de ley que contem­
plara otras disposiciones que, en esta opor­
tunidad, no pUdieron prosperar, como, por 
ejemplo, las que determinan un abono de 
años de sel"Vicios para los em~earl()S que 
presten semcios' en la industria minera o' 
en labores nocivas paTa la salud. Es conv~­
niente dejar establecido IQUe, próximamente, 
la Confederación de EmpIeados Particulares 
de Chile presentará, por intel'lIll!edio dIe algu-

nos parlamentarios,' un proyecto de ley so­
bre esta materia, para que sea estudiado en 
la legislatura ordinaria. 

Los Di.putados socialistas poplrlares. con­
secuentes con nuestra pe1"IIlanente línea de 
acción en benetficio de las C'lases asalariadas,' 
votaremos favorablemente todas las modifi­
caciones introducidas por el Honorable ~­
nado, con el propósito de que este proyecto 
pueda cOl1lV,ertirse en' ley cuanto antes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORRiEAI..A'RRAIN. - Pido "a 

palrubra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene :a 

paJabra Su Señoria. 
El señor CORREA LARiRAlN.:- Señor Pre­

sidente, quisiera que' nos explicara el HÓDO­
rabie Di¡putado Sclhaulsohn, que Conoce es~ 
.proyecto de ley, cuál es el aJcance que tie­
ne la supresión heclha por el Honoralble Se­
nado del N:o 3.0 del artículo único de[ pro­
yecto de' la HonoI"albl1e Oámara. ~ tenia po!' 
o'bj eto sustituir el inciso final del artículo 
8.0 de la ley N.O 10,475 por el siguiente: 

"El monto del sueldo base no pod'rá ser 
su,perior a Seis sueldos vitales". . 

¿Cuál es, el alcance .que tenía la modifica­
ción introducida por la Honorable Cámara 
y cuál el 'a-Icancle que va a tener la supre­
sión que de eHa hace el Honorable Senado? 

El señor SCHAULSHON. - ¿Me permite. 
señor Presidente? ' 
. El señor OASTRO (iPr,esidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El se:ñm OOHAJULSOlHN.- Señor Presi­

dente, el número tercero, a que se !ha refe­
rido, e'l Honorable señor Correa Larraín, fue 
suprimido por considerarse innecesario. Con 
esto, no se otorgarán mayores 'beneficios a 
los impo,n~ntes. En efecto, quedará en vigor 

. el artículo 7.0, de la ley N.o 10,475, que esta­
blece 10 sigutente: "Limftanse a seis sueldos 
vitales las remuneraciones máJdmas mensua­
les por las cuales deben hacerse las im.posi­
ciones M fondo de retlro, y las estaJbJ.-ectdas 
En la letra c) del artículo 3. o" . 

En, consecuen<eia, 'se estilmó que no tenia 
ningún Objeto esta!b1ece:r que' el monto del 
sueldo base no podrá ser superior a seilS suel­
dos vitales, pues los beneficios que otorgará 
el proyecto ¡están en relación con los que 
contempla la ley c.itada. 

El señor CORRlEA LARRAlN. - Muchas 
gracias, Honorrub1e colega. Esto era todo 10 
Que quería saber. 

El señor CASTRO (Presidente).~ Ofrezco 
la pal3!bra. 

Of!)ezco la pal3!bra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide división de la votación, ~ 

votarán, en Clonjunto, tedas }a¡g modilfica­
ciones introduc~das en el artículo úntco del 
proyecto de la Cámara, que están cont,enidas 
en lo,s artículos 1. o y 2. o, del proyecto del 
Senado. 

Acordado. 
En votación estas modüicaciones. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, ~e 
aprobarán. 

Aprobadas. 
En votación el artículo 3.0 introducido por 

c:l Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo transitorio incor­

porado .por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.-PREFE~CIA. .L.. ABONO DE TIEMPO 
POR A~OS DE SERVICIOS A LOS INS­
PECTORES MUNICIPALES DE ~.\ 
DEL MAR, QUE DES:EMP@AN FUN­
CIONES EN EL CASINO DE ESA CIU­
DAD.- TERCER TRAMITE CONSTITU­
CIONAL. 

El ~eñor CASTRO (Presidente).-, Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorab]~ 
Cá;mará para conceder la ,palabra, por un 
minuto, al Honorruble señor Rivera, don Gui­
Hermo, quien desea hacer una petición a la 
Sala. 

Acordado. 
TLene la 'Palrubra Su Señoría. 
El señor RIVIEmA (don Guillermo). - En 

la sesión de esta mañana .se dio cuenta de 
Un oficLo del Honorruble Senado, por el cual 

. envía a esta Cámara en tercer trámite el 
proyecto de ley qu.e a,borra un áño por cada 
cinco de servicios prestadoo a los inspectores 
municipales de Viña del Mar qu!e d·esempp.­
ñan funciones en el Casino de esa ciudad_ 

Se trata de una modificación muy simple, 
y creo, por lo tanto, qu.e la Honorable Cá­
mara pOdría despaclhar el proyecto ,en medio 
minuto. 

/Como ha sobrado parte d·el tiempo desti­
nado a discutir el proyecto que acaba de 
aprobar la Honorable Cámara, se podrían 
aprO'Veclhar estos minutos, para tratar rápi­
damente :el proyecto a que me he referido. 

lE! señor CAS'I'RO (Presidente).-;- La Me­
sa debe in¡formar a la Honorable Oámara 
qUe, en confoI'llüdad con el artículo 203 del 
lReglamento, e1 pr<ry¡ecto a que alude Su S'E'­
ñoría debe ser despac!hado en el día de hoy_, 

Si le parece a la Honorabla Cámara, se tra­
tará de inmedíato, el proy¡ecto a que ha he­
dho referencia el Honorable señor Rilvera, 
don Guillermo. 

AcordadO' . 
Se va a dar lectura al oficio del Honora­

ble Senado. 
El señor GOYlCOOüEA (Secretario).- Dice 

así: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa. HonoraJble Cálma:ra, 
que concede al1nmos beneficios especiales a 
los Inspectores Municipales que prestan ser­
\'icios en trabajos nocturnos en el Casino de 

Viña d.el Mar, con la sola modificación d-e 
~ustituir el inciso primero de su artículo 
únko, por el sigui.ente: 

"Artículo único. Abonánse para todos lo~ 
efectos legales a los Inspectores de la Mun:­
cipalidad de Viña del Mar que hayan pr2S­
tado o presten servicios nocturnos como Ins­
pectores en el Casino Municipal, un año por 
cada cinco de servicios efectivamente pres­
tados". 

En realidad, el artículo es igual al apro­
bado por la Cámara. El Senado sólo ha su­
primido la palabra "válido". 

El señor C.-\STRO ('Presidente).- En dis­
cusión la modificación del Honorable Senad:). 

El señor SOHAU'LSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAUlSOHN. - Señor Presi­
dente, en realidad, el Honorable Senado Se 
r.a lilmitado a alterar el ord-en de la reda~­
Clon, pero el ¡beneficio que se c-ol1ceC:c -es 
exactamente el mismo. En consecuencia, se 
trata de un problema de forma. 

En el caso de aprobarse la redacción del 
Honorable Senado, el heneficio será el mis­
mo. Por lo tanto, estimo que es útil aproba r 
la modificación introducida por el Honorable 
SE'nado. 

El serior CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la pa,labra. -

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honora:ble Se­
nado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3. -l\'IODIFICACION DEL ARTICULO 379 
DEL CODIGO -DEL TRABAJO, EN LO RE­
LATIVO AL FUElRO DE QUE GOZAN 
LOS DIRECTORES DE SINDICATOS 

El señor CASTRO' (Presidente).- En con­
formidad con un acuerdo adoptado por la 
Honora;ble Cámara, curresponde ocuparse 
del Mensaje por el cual se introducen dLver­
sas modificaciones al artículo 379 del Códi­
go del Trrubajo, en lo relatilvo al fuero de que, 
gozan los directores de sindicatos. 

Diputado Informante es el Honora:ble se­
ñor Alegre. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
proyecto dice: 

"Artículo 1.0. - Introdúcese la siguiente 
modi:ficación al artículo '379 ¡del Código áel 
Tr8!bajo: 

Agrégase 'en el inciso 1.0, después de la 
frase: "sino con acuerdo", la pala'bra "pre­
vio". 

Artículo :Lo.- A'gréganse a continuación 
del inciso primero del artículo 379 del Có­
digo del ,Traba;jo, los siguientes incisos: 
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"Si el Juez del Tr.abajo no autoriza la se­
paración, el director de sindicato continua­
rá en -su trabajo en las mismas condiciones 
en que 10 ef.ectuaJba, y, si en el !heciho, hu­
biese sido separado, deherá ser reincorpora­
do en el acto, sin que le sea permitido a su 
empleador excusarse de la obligación que 
tiene de rec~birlo pretextando el pa;go d~ una 
determinada ind'emnización. Todo pacto en 
contra,vención a e~te prec,epto es nulo". 

"La primera diligencia que ordenará el 
Juez del Trabajo será la reincorporación del 
dirigente sindical aforado que haya sido se­
parado de su cargo, por el tiempo que dure 
la secuela del juLcio". 

"La inamovilidad o fuero que concede es­
te artículo, regirá igualmente y en las mis­
mas condiciones, para' los dirtgentes de las 
agrupaciones, asociaciones y uniones, de los 
empleados y obreros que prestep. sus servLcios 
al Estado, a las iMunicipalidades, a las ins­
tituciones semifiscales y de administración 
autónoma y sus dependencias; a los di:rigen­
tes d.e las confederaciones, federaciones, 
agrupaciones 'y ~ciaciones nacionales de 
Ü'breros y empleados, y en conformidad con 
sus estatutos. ,Regirá igualmente para los 
delegados de secciones de la respectiva in­
dustria, trrubajo o faena, designados por las 
asambleas generales de sus organismos, ex­
presamente convocados para este €Ifecto". 

Artículo 3.0.- Agréganse a continuación 
del artículo 379 del CódLgo del Tra,bajo, los 
siguientes artículos nuevos: 

''<Artículo ... 'Si el director del sindicato es 
separado sin autorización prelVia del Juez del 
Tra;bajo mientras dua-,e ,"1 juido respectivo, el 
empleador de1be pagar la remuneración de que 
habll"ía gozado dicho director d,esde la feciha 
de su separación hasta la expiración legal 
del fuero'. Este pago debe /hacerse en la mis­
ma forma en que se paga el r,esto 9.el perso-
nal de la industria, faena o trabajo". . 

'·Artículo ... La negativa del patrón o em;' 
pleador para 'l"ein,corpo!rrural .d.irecllor del 
sindicato será sancionada con multa de un 
mil pesos por cada día que d,emme la rein­
corpora'ción, la que se duplic,rurá por cada 30 
días de retraso. Esta multa será a beneficio 
de la Central Unica de Trabajadores de Chi­
le, para sus actividades culturales". 

Esta multa s,erá aplicada administrativa­
mente por la Dirección General del Trrubajo 
e Inspecciones Provinciales respectivas o por 
los correspondientes Juzgados del Trabajo, 
de conformidad con el articulo 663 de este 
CódiJgo". . 

La Teso!rería General de la Rlepública Rbri­
rá una cuenta especial a nombre de la Cen­
tral Unica de. Tra1bajadores de Clhile, donde 
se contrubilizará el producto de estas multas. 
Diciha entidad pOda-á girar liJbremente con 
cargo a esta cuenta". 

"Artículo ... Los dirigentes a quien-es se les 
concede fuero por esta ley, tendrán la facul­
tad de ha.ceT abandono de su trabajo, para 
los efectos de dedica'l"se a los asuntos de los 
asociados, mediante simple aviso a sus res-

pectivos jeies. !Los días que pierdan por es­
te mot1vo. se considerarán como' trab3ljados 
para todos los efectos legales". 

"Artículo. .. 'Los repres-entantes gremiales 
en los consejos d-e las instituciones fiscales, 
semifiscales o de administración autónoma 
gozarán del fuero est8Jblecido en el artículo 
379 del CódLgo del Trabajo". 

"Artículo. .. Desde el momento en que un 
obrero o empleado sea desiJgnado candidato 
a miembro del directorio, y mientras se man­
tenga como director del sindicato seguirá 
desempeñando la misma clase de trabajo y 
en el mismo lugar en que habitualmente lo 
hacía antes de su desLgnación, . saLvo que se 
produza acu-erdo entre las pa'rtes para cam­
biarlo" . 

"Artículo. .. El directJm de sindLcato que 
sea separado de su puesto sin que exista sen­
tencia ejecutoriada de los Tribunales del 
Tr8Jbajo, será considerado tra'bajado:r activo 
para todos los efectos legales". 

"Artículo. .. El juicio a que diJere lugar la 
aplicación de estos artículos, tendrá P'l"efe­
rencia en todos sus tramites, para su conoci­
miento y fallo, tanto en primera como en se­
gunda instancia';. 

La sentencia definitiva de segunda instan­
cia no s'erá objeto de recurso alguno, ni si­
quiera de el de queja ante la Excma. Corte 
Suprema". 

"Artículo ... Pa;ra iniciar acción jUdicial de 
desafuero, el patrón o empleador deberá 
consignar a la orden del Trilbunal boleta de 
garantía €Iquivalente al doble de las remu­
neraciones a que el director tuviere derecho 
hasta el término de su fuero". 

«Artículo. .. Las disposiciones de la pre­
sente ley se aplicarán a los juicios pendien­
tes sobre fuero sindical". 

El señor OAS'I1RQ (Presid,ente).---': En dis­
cusión general el proyecto. 

El s<eñor ArnGtRJE.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señm OAlSTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE. - Señor Presiden te, 'la 
Comisión de Tra'bajo y Legislación Social me 
iha colllferido el honor de informar el proyec­
to que modifica el artículo 379 del Código del 
Tra'bajo. 

Como sa'be la HonmableCámara, este pro­
:yecto tuvo su. origen en un Mensaje del Eje­
cutivo, y esta Honora;ble Corporación le acor­
dó "suma" urgencia. 

En el Mensaje del Ejecutivo se dan las ra­
zones que indujeron al Supa-emo Gobierno a 
,envíar al Parlamento €ste proyecto de ley. 

!Como ya está en conocimiento de Sus Se­
ñorías, el fuero sindical tiene POr objeto ga­
rantizar Que el directo!" de un sindicato no 
pueda, ser despedido de su trabajo, mientras 
cumple con su mandato y !hasta seis mese!! 
después, salvo, natuTalmente, autorización 
jUdicial correspondiente. 

El fuero en estudio tiene por finalLdad per­
mitir al director sindical el cumpUmient;o de 
sus' Obligaciones libremente, sin temor ~ la 
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caducidad de su contrato de trabajo, es de­
cir, a la pérdida de su empleo. El Mensaje 
del Ejecutivo afirma que esta fL'1aHdad, en 
la práctica, no se cumplt;. En efecto, en uno 
Ó{; sus párrafos dice: . 

"Los Tribunales han resuelto que no hay 
forma de obligar a un empleador que re::iba. 
contra su voluntad, a un trabajador, y es así 
como autorizan el despido de los directores 
~e sindicatos ordenando pagar al 'empleador, 
como indemnización del 'fuero sindical, una 
detenninada suma de clinero. 

Ocurre que el fuero sindical se compra 
por una parte y se vende por la otra, des­
virtuando la 'finalidad que tuvo el legisla­

'dor al establecerlo, de asegurar la inamOlVi­
l1dad del director de sindicato". 

En consecuencia, por medio de este ipro­
~1E:Cto se pretende restablec,er el derecho del 
director a permanécer en la empresa en que 
tr8Jbaja. ¿Quiénes gozan de esta inamovili­
dad? Desde luego, los miembros del di'mcto­
rio pl'Ovisional, del directorio definitivo y los 
candidatos a directores solamente !hasta el 
momento de la elección. 

Para que ,pueda operar la inamovilidad se 
l'equiere aviso por escrito al lIl..5pector' del 
Trrubajó y al jefe de la empresa, cuando se 
trate de un sindicato industrial. Cuando se 
trate de Un sindicato prolleslonal el alViso al 
jefe de la empresa es reemplaz.a:do por tres 
publicaciones consecutLvas en un ,periódico 
de la l~calidad, hastando la primera para 
que empIece a operar el fuero. 

,Los directores, para ser elegidos, deben cum­
~lir con ciertos requisitos, expresamente se~ 
nalados por el legislador en el artículo 376 
de nuestro Código del Trabaja. El candidato 
debe, desde luego, tener un mínimo de, edad, 
que actualmente está fijado en veintiún años; 
debe haber permanecido en' la empresa en 
que está contratado durante un tiempo de­
terminado, a lo menos un año; debe ser chi­
leno y haber cumplido con la Ley de Servi­
cio Militar ObligatOrio, etc. 

La cesación de este fuero, señor Presiden­
te, de acuerdo con nuestro sistema legal vi­
gente, se produce cuando han transcurrido 
seis meses despues de cumplido el mandato. 
Puede también producirse cuando un direc­
tor ha sido objeto de censura u otra medida 
disciplinaria ,acordada por la asamblea del 
sindi~ato correspondiente, o bien, por re­
nunCIa del director. 

Como ya lo había advertido a la Honora­
ble Cámara, y como se dice expresamente en 
el Mensaje, e~ Gobierno ha estimado ql\le 
el propósito perseguido con la inamovilidad 
en el trabajo de los miembrós de un direc­
torio sindical se ha desnaturalizado, ya que 
se ha obtenido que se produzca su termina­
cipn previo el pago de una indemnización al 
a~ectado. Fundamentalmente, entonces, el 
proyecto persigue evitar esto que, ordinaria­
m~nte, ,está ocurriendo en la práctica. Para 
ello, el Supremo G.obierno propuso el si­
guIente artículo 1.0: 

"Agréganse a continuación del inciso pri­
mero del artículo 379 del Código del Traba­
jo, los siguientes incisos: 

"Si el Juez del Trabajo no autoriza la se­
paración, el director de un sindicato conti­
nuará en su trabajo en las mismas condicio­
nes en que lo efectuaba, y, si en el hecho, 
hubiese sido separado, deberá ser reincor­
porado en el acto, sin que le sea permitido 
a su empleador excusarse de la obligación 
que tiene de recibirlo pretextando el pago 
de una determinada indemnización. Todo 
pacto en contravención a este precepto es 
nulo". 

. Propuso, además, dos incisos que aparecen 
en el informe. 

Antes de pronunciarse sobre este agrega­
do, la HQnorable Cámara tuvo a bien apro­
bar una indicación, que aparece como ar­
tículo 1.0 en el proyecto, en el sentido de 
agregar en la primera parte del artículo 379 
del Código del Trabajo la palabra "previo" 
después de la frase: "sino con acuerdo", con 
el fin de dejar en claro que, en todo caso, 
es requisito indispensable que ,el patrón o 
empleador proceda a hacer una petición ju­
dicial, antes de poner término al contrato 
de trabajo respectivo. 

La Honorable Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social aprobó otra indicación que 
tiende a que la primera. diligencia que or­
dene efectuar el Juez del Trabajo sea la re­
incorporación del dirigente sindical que hu­
biere sido separado de su cargo por el tiem­
po que dure la secuela del juicio. 

Asimismo, dicha Comisión aprobó una in­
dicación que consiste en otorgar el benefi­
cio de ia inamovilidad o fuero a los' delega­
dos de sección de una empresa o industria, 
a los dirigentes de agrupaciones o uniones 
de empleados y obreros que presten sus ser­
vicios al Estado, a las Municipalidades y a. 
las instituciones fiscales, semifiscales y de 
administración autónoma. ' 

En realidad, la indicación a que he hecho 
referencia ha sido muy discutida; pero es­
toy en condiciones de informar a la Hono­
rable Corporación que la legislación moder­
na tiende a extender al mayor número po­
sible de personas un beneficio de esta na-
turaleza. ' 

Tengo' a la mano una memoria de tesis, 
de doña Elisa Sanfuentes, aprobada en 
1947 con nota sobresaliente por el profesor 
señor Walker Linares que, en su página. 118, 
precisamente, se refiere a esta materia. 

.Al hacer un análisis de legislaCión compa­
'rada, llega a "la conclusión que es idea cen­
tral de los legisladores, en general, extender 
este beneficio al mayor número de personas. 

El Mensaje del Ejecutivo propuso agregac 
un artículo nuevo al .Código del Trabajo, que 
fué aprobado por' la Honorable Comisión de 
Trabajo y Legislación Social y que dispone 
que "si el director de sindicato es separado 
sin autorización previa del Juez del Trabajo, 
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. el empleador debe pagar la remuneración de que se estima que provocaría el profesionalis­
que habría gozado dicho director desde la fe- mo sindical y, por lo tanto, su aprobación se­
cha de su separación hasta la de termina- ría inconveniente. Sin embargo. debo decir a 
ción de contrato que fije el tribunal; este pa- la Honorable Cámara que existen preceden­
go debe hacerse en la misma forma en que tes en legislaciones extranjeras sobre esta 
se paga el res~o del personal de la industria, materia. Así por ejemplo, el artículo 111 del 
faena o trabaJo". Código del Trabajo mexicano permite a los 

La Comisión agregó a este artículo la ex- trabajadores faltar a sus labores para desem­
presión "mientras dure el juicio respectivo" peñar' una comisión accidental o permanen­
y reemplazó la expresión contenida en el te en su sindicato, para lo cual deberá dar 
Mensaje: "hasta la terminación del Contra-aviso con la debida antiCipación. Este artículo 
to", ·por: "hasta la expiración legal del fue- aparece mencionado en la Memoria a que hi­
ro". ce referencia anteriormente. Pero debO cum-

Sobre este artículo fué consultado el señor plir con el d~ber de informauue el mismo 
Ministro del Trabajo ya que a primera vis- Código complementa esa dispOSición con ,otra 
ta existía una contradicción entre este ar- que establece que el tiempo que el director 
tículo y el que contenía el Mensaje, contra- sindical permanezca alejadO de sus funciones 
dicción que parecía desprenderse del hecho profesionales, deberá ser compensado con 
de que este artículo obliga a pagar los sala- trabajos extraordinarios. 
rios o sueldos mientras dure el juicio respec- La Comisión aprobó además, por unanimi­
tivo, en circunstancias que la idea central del dad, como indicación, al proyecto una mo­
artículo 1.0 consistía que en ningún caso es- ció n del Honorable señor Musale~ que tenía 
1;as compensaciones debían hacerse en dine- por obj eto otorgar a los representantes' gre­
ro. miales ante los Consejos de las instituciones 

El señor Ministro explicó el alcance del ar- fiscales, semifiscales y de administración au­
tículo a que me estoy refiriendo diciendo que tónoma, fuero para que puedan. desempeñar . 
la disposición se refería al caso en que se hu- más propiamente sus ,funciones. 
biera producido la separación y mientras du- Dice, en efecto, la disposición pertinente: 
rara la secuela del juicio. Oída la explicaCión, " .. , Los representantes gremiales. en los 
y en esa inteligencia, la Comisión aprobó el Consejos de las instituciones fiscales, semifis­
artículo. cales o de administración autónoma, gozarán 

La sanción por la violación de estos precep- del fuero establecido en el artículo 379 del 
tos consiste en una multa de mil pesos por Código del. Trabajo". 
c'ada día en que el patrón demore la reincor- En seguida el proyecto incluye un artículo 
poración de un director de sindicato a sus originado en una indicación aprobada por la 
labores, multa que se duplicará por cada Honorable Comisión, según el cual "desde el 
treinta días de retraso en el cumplimiento momento en que un obrero o un empleado 
de esta obligación. s'ea designado candidato' a miembro del direc-

La Comisión agregó a esta disposición un torio, y mientras se mantenga como director 
precepto que destina' el prOducto de estas del sindicato, seguirá desempeñando la mis­
multas para el desarrollo de las actividades ina clase de trabajo y en el mismo lugar en 
culturales de la Central Unica de Trabaja- que habitualmente lo hacía antes de su de­
dores. signación, salvo que se produzca acuerdo en-
. La Comisión aprobó un inciso que dispone tre las partes para cambiarlo". 

que estas multas serán aplicadas administra- La idea de este artículo es que el director 
tivamente por la Dirección General del Tra- síndical no sea objeto de represalias de 'nin­
bajo, por las Inspecciones provinciales o por .guna especie. La parte final, sin embargo, da 
los JuzgadOS del ramo, en conformidad con el la posibilidad de que, por acuerdo mutuo en­
artículo 663 del Código del Trabajo. tre el director y el patrón o empleador, pue-

O sea, señor presidente, esta disposición de- da cambiarse la naturaleza de este trabajo. 
ja.a salvo el derecho del patrón o empleador Como una forma de afianzar aun más la 
a reclamar si estimare que una multa le ha inamovilidad del director sindcial, se aprobó 
sido aplicada indebidamente. también otro artículo nuevo que establece 

La Comisión le ha agregado al proyecto del que "el director de sindicato que sea separa­
Ejecutivo varios artículos nuevos. Voy a refe- do de su ,puesto sin que exista sentencia eje­
r1rme al que expresa que "los dirigentes a cutoriada de los tribunales del trabajo, será 
quienes se les concede fuero por esta ley, ten- considerado trabajador activo para todos los 
drán la facultad de hacer. abandono de su efectos legales". 
trabajo para los efectos de dedicarse a los' Viene en seguida, señor Presidente, otro ar­
asuntos de sus asociados, mediante simple tículo nuevo, que fué objeto. de gran discu­
aviso a sus respectivos jefes. Los días que sión en el seno de la Comisión. Establece. que 
pierdan por este motivo, se consideraran co- "el juicio a que diere ,lugar la aplicación de 
mo trabajados para todos los efectos lega- estos artículos, tendrá preferenca en todos 
les". sus trámites, para su conocimiento y el fallo, 

'En realidad, señor Presidente, este artículo, tánto en primera como en segunda instan­
qile fué acogido por la mayoría de la' Comi- cia". Agrega, en un inciso~ segundo, que "la 
sión, ha despertado serias resistencias por- sentencia' definitiva de segunda instancia no 
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será objeto de recurso alguno, ni siquiera de el 
de queja ante la Excma. Corte Suprema". 

El inciso primero tiende a dar preferencia 
a la tramitación del juicio para que, tanto el 
juez de primera instancia como la Corte del 
Trabajo, lo fallen dentro de los plazos lega­
les y en un tiempo lo más breve posible, da­
da la importancia de la materia sometida a 
litigio. 

Con respecto al inciso segundo, señor Pre­
sidente, se ha sostenido que él sería incons­
titucional, ya que vulneraría el principio ~es­
tablecido en el artículo 86 de la Constitución 
Política del Estado, disposición que entrega a 
la Corte Suprema "la superintendencia direc­
tiva, correccional y económica de todos los 
Tribunales de la Nación, con arreglo a la ley 
que determina su organización y atribucio­
nes" . 

En concepto de la mayoría de los miem­
bros de la Comisión, señor Presidente, no 
existe tal inconstitucionalidad, ya que, des­
pués de dictado el Código del Trabajo y du­
rante mucho tiempo, los Tribunales de Alza­
da no estuvieron sometidos a esta jurisdic­
ción disciplinaria. Fué una ley posterior la 
que vino a entregar a la Excelentísima Cor­
te Suprema esta facultad sobre los Tribuna­
les del Trabajo. Más aún, señor Presidente, 
creo que es pOSible distinguir entre esta fa­
cultad discplinaria y el recurso, propiamen­
te tal, de queja. 

El recurso de queja está reglamentado en 
el Código Orgánico de Tribunales, que ha se­
ñalado un plazo general de cinco días para 
interponerlo. Se ha hecho obligatoria la con­
signación en general,' salvo la excepción que 
contempla el artículo 539 del Código Orgáni­
co de Tribunales, cuando se trata de juicios 
del trab!).jo. . 

Lo que ocurre en la práctica (y esto es", 
sin el menor ánimo de calilicar, de mane­
ra alguna, la idoneidad de la Excelentísi­
ma Corte Suprema, que todos le reconoce­
mo.:;) es que ese Supremo 'Tribunal actúa 
con criterio distinto de aquel con que ac­
túan los Tribunales del Trabajo. Estos tie­
nen un criterio fundado en la aplicación de 
este moderno derecho del trabajo. En cam­
bio, aquel alto tribunal juzga con criterio 
basado en el derecho tradicional. De ~hí 
que la finalidad que se persigue con esta 
disposición sea la de que prime el criterio 
basado en .el derecho nuevo, el derecho del 
trabajo. 

Se ha aprobado, también, una indicación 
formulada en el seno de la Comisióh, en­
caminada a evitar los juiciOS sin fundamen­
to sobre esta materia. Con ese objeto, se 
establece, en un artículo nuevo, que, para 
iniciar acción judicial de desafuero, el pa­
trón o empleador deberá consignar a la or­
den del tribunal, boleta de garantía equiva­
lente al doble de las remuneraciones a que 

el director tuviere derecho hasta el térmi­
no de su fuero". 

Por último, señor Presidente, la Comisión 
tuvo a bien acoger una indicación formula­
da por el Honorable señor Adán Puentes, 
que establece que "las disposiciones de la 
presente ley se aplicarán a los juiciOS pen­
dientes sobre fuero sindical". 

Se ha hecho cuestión sobre la posible y 
aparente inconstitucionalidad de esta indi­
cación, basándose en lo establecido en el ar­
tículo 80 de la Constitución Política del Es­
tado, que dice: "La facultad de juzgar las 
causas civiles y criminales pertenece exclu­
sivamente a los Tribunales establecidos por 
la ley. Ni el Presidente de la República ni 
el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer 
funciones judiciales, avocarse causas pen­
dientes o hacer revivir procesos fenecidos". 

En concepto de la Comisión, no se le pue­
de aplicar al caso -en estudio la dispOSición 
constitucional mencionada, pues el constitu­
yente se refirió a un caso concreto, o sea, 
habla de "avocarse causas pendientes o ha­
cer reV1Vlr procesos fenecidos". ¿Qué sig­
nifica "avocarse"? Tomar conocimiento, juz­
gar. En -este caso, la Comisión de TrabajO 
y Legislación Social no está sometiendo a 
la consideración de la Honorable Cámara el 
conocimiento de ningún juicio determinado. 

Por otra parte, señor Presidente, la ley 
de 1861, sobre Efecto Retroactivo de las Le.­
yes, explica esta materia en· su artículo 24, 
que dice así: "Las leyes· concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios pre­
valecen sobre las anteriores desde el mo­
mento en que deben empezar a regir". 

O sea, la ley de 1861 permite que pu,eda 
referirse una ley, en el aspecto del procedi­
miento concretamente a una anterior, con 
la sola salvedad que el mismo artículo es­
tablece para los términos que hubiesen em­
pezado a correr y las actuaciones y diligen­
cias que estuvieren iniciadas, ya que esos 
casos se regirán por la ley vigente al tiem­
po de su iniciación. 

Señor Presidente, dada la urgencia del 
proyecto y la escasez de tiempo de que dis­
pODe la Honorable Cámara para. tratarlo, lo 
dejo esbozado en esta forma y pongo fin a 
mi informe. 

Muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).- Corres­

ponde el primer turno al Comité Agrario La­
borista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RECABARREN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).~ Tiene ,la 

palabra Su Señoría. 
El señor RECABARREN.- Señor Presiden­

te, dentro de los puntos de vista doctrina­
rios que mi partido sustenta en lo tocante 
a la organización de la coml,lllidad "social, 
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se encuentra aquel que reza que el sindica­
to, tal como está concebido hoy en la so­
ciedad chilena, no es un organismo que re­
una toda la eficacia para la defensa de los 
intereses de los trabajadores, de la. técnica 
y de las empresas. Sin embargo, señor Pre­
sidente, no nos es posible, en esta oportuni­
dad, tratar de aplazar la legislacióp. sobre 
la materia que la Honorable Cámara entra 
a debatir, en el ánimo de imponer nuestrol' 
puntos de vista y producir, en los organis­
mos sindicales de nuestro país, una rectifi­
cación que los ponga eficazmente al servi­
cio de los intereses que ellos están destina­
dos a defender. 

Para nosotros, el sindicato, dentro de la 
sociedad organizada económicámente tal co­
mo hoy existe, es el único medio de que 
disponen los sectores del trabajo para ha­
cer frente a las injusticias que derivan de 
un régimen económico que no compartimos 
De aquí que tengamos confianza, los agra­
riolaboristas, ~n que, mediante nuestra 
prédica a través del territorio, llegaremos al­
gún día a restructurar la organización sin­
dical sobre bases nuevas, que le permitan 
ser ,eficaz en la defensa de los trabajadores. 

Parte esencial del sindicato de hoy día, 
facultad fundamental suya, es el fuero. de 
que gozan sus di.rigentes; fuero que, por 
relaciones €Il;tre el capitaJl 'Y el tra'ba,jo, se 
emplean habitualmente en 'el orden de las 
relaciones entre el capital y el tra·bajo, se 
concibe como una especie de mercancía' su­
jeta a transacciones. No faltan dirigentes 
sindicales que, ávidos de dinero, llegan a 
acuerdo con los patrones y, a la vez, no 
faltan tampoco patrones inescrupulosos que 
sacan provecho de estas debilidades de los 
. dirigentes sindicales. 

De aquí que un primer paso en la reivin­
dicación y rectificación de los sindicatos lo 
constituya este proyecto originado en Men­
saje del Ejecutivo, mediante 'el cual el fue­
ro sindical quedará al margen de este tipo 
de transacciones espurias y dolosas. Por es­
ta razón, votaremos favorablemente la idea 
de legislar en esta materia. 

Pero, si estamos de acuerdo con la idea 
de legislar, no lo estamos del todo ,en lo 
tocante al articul¡tdo del proyecto 'Y en lo 
tocante a muchas de las modificaciones pro­
puestas en la Comisión durante la discusión 
general de esta iniciativa; nos parece que 
algunas de ellas no corresponden a las ne­
cesidades del momento. 

Un ejemplo bastará para fijar nuestro cri­
terio: no nos parece justo que los dineros. 
producto de las multas de tipo administra'" 
tivo que se consultan en esta legislación en 
proyecto, sean entregados a la Central Uni­
ca de, Trabajadores, postergando o menos­
preCiando otras centrales de empleados, ca..; 
mo la Federación Nacional de Empleados de 

la Industria y el Comercio, que también ten-
drían derecho a ellos. ' 

Creemos que es mucho más importante ir 
fn ayuda inmediata del plan de alfabetiza­
ción trazado por el Ministerio de Educación 
Pública y que está siendo puesto en prác­
tica desde la época en que desempeñó di­
cha Cartera ministerial don 'Juan Gómez Mi­
llas, y de preferencia a la alfabetización 
campesina. 

Estos dineros, que son producto de la ac­
tividad sindical, deben ir en beneficio di­
recto de la organización sindical campesina 
a fin de que ésta :se realice en justicia. Com­
prendemos que la organización sindical cam­
pesina 'no se difundirá si no existe cultura 
campesina mínima en el país y, especialmen­
te, en las zonas rurales. 

Por esta razón, estos dineros deben en­
tregarse a las Juntas de Alfabetización Ru­
rales, destinándolos exclusivamente a alfa­
betizara los hijos de campesinos ,en todos 
los puntos del territorio nacional. 

Támpoco estamos de acuerdo con otras 
indicaciones que se han presentado. Las 
disposiciones que' ellas' establecen se pue­
den prestar a abusos y, en definitiva, le­
Jos d'e favorecer y ,vigorizar la organiza­
ción sindical. la desprestigiarán. Por ejem­
plo, una de estas indicaciones habla de que 
los dirigentes sindicales podrían, con el so­
lo anuncio previo, retirarse del trabajo. 

Esto nos parece sencillamente una injus­
ticia. Además, pueden cometerse muchu .. 
excesos, que no irán en provecho de los tra­
bajadores, sino que originarán, como un 
efecto cO:1traproqucente, el desprestigio de 
los sindicatos. En Chile no tenemos toda­
vía una organización sindical tan perfec­
ta y dirigentes tan capacitados para otor­
gar una atribución como la que se preten­
de dar, a través de la indicación a que me 
estoy refiriendo. Creemos que existen otros 
procedimientos, mediante los cuales los di­
rigentes sindicales pueden tener tiempo dis­
ponible y remunerado para desempeñar l!ls 
fl1nciones que les competen. A nadie po­
dría extrañar, por ejemplo, que nosotros, si­
guiendo el modelo de los Estados Unidos y 
d€ las organizaciones sindicales inglesas, los 
dirigentes si~dicales chilenos pudieran te­
ner un día semanal disponible, con salario 
pagadO, para entregarse ,exclusivamente a 
la representación de los intereses que de­
fiendan. Pero, repito, no es posible otorgar 
esta facultad en las condiciones en que ,se 
proponen en esta indicación. . 

Podría seguir enumerando otra serie de 
indicaciones análogas que no contarán con 
nuestros votos. Puedo citar la indicación 
que niega el recurso de queja ante la Corte 
Suprema contra las sentencias de primera 
y segunda instancia,en estas materias. 

El recurso de queja se encuentra estable­
cido por la legislación en toda clase de jui­
cios, porque es la única defensa que, como 
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el recurso de amparo, en determinadas cir­
cU:1StanciRS tiene cualquier ciudadano liti­
gante frente a actos abusivos de ¡os jueces. 
Negar este recurso ante la Corte Suprema, 
es hacer el peor de los daños a los propios 
dirigentes sindicales; eHos se quedarán sir: 
este recurso, que no es negado en ninguna 
clase de juicios, ni por la cuantía ni por la 
materia. Nos parece indispe~1sable Que la 
Corte Suprema también tome conocimiento 
de estas materias. Por ello, también votare­
mos en contra de esta indicación. 

En el momento oportuno, o sea, cuando 
se vaya discutiendo cada indicación y cada 
artículo, expondremos nuestro criterio que, 
desde luego, es favorable a la idea de legis­
lar sobre este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 
dos minutos al Comité Agrario Laborista. 

Ofrezco la palabra. . 
El segundo turno corresponde al Comité 

Liberal. 
El señor UNDURRAGA.- Lo hemos cedi­

do al Comité Conservador Tradicionalista. 
El señor CASTRO (Presidente).- ¿Sus 

Señorías han cambiado el orden de los tur­
nos? 

El señor PARADA.- No, señor Presiden~ 
te, hemos cedido nuestro tiempo. 

El señor CASTRO (Presidente).- El ter­
cer turno corresponde al Comité Socialista 
Popular. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

Hemos cedido el tiempo que corresponde 
al Comité Liberal al Honorable señor Ríos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Yo pen­
sé 'lúe, cuando llegara el turno del Comité 
Conservador Tradicionalista, éste haría uso 
de los dos tiempos. 

El señor RIOS.- Ruego a Su Señoría que 
recabe el asentimiento de la Sala para al­
terar el orden de los turnos, a fin de que, de 
inmediato, yo pueda usar de la palabra en 
los tiempos que corresponden a los Comités 
Liberal y Conservador Tradicionalista. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a' la Sala, el señor Ríos hará uso in­
mediatamente de los tiempos que correspon­
den a los dos Comités indicados. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.- Señor Presidente, cuan­

do se trató este proyecto en el seno de la 
Comisión de Trabajo, los Diputados conser­
vadores unidos hicimos presente que el 
Mensaje que el Ejecutivo enviaba al Hono­
rable Congreso contenía afirmaciones que 
no concordaban con la realidad social que 
vive el país. 

El Mensaje afirma que, durante el funcio­
namiento, digámoslo así, del fuero sindical, 
no se ha cumplido con el objetivo legal per­
seguido por las disposicione$ contenidas en 
los artículos 378 y 379 del Código del Tra­
bajo, porque, en r:ealidad, llegado el mo-

mento en que la Jud.icatura del Trabajo dis­
pone la vuelta del dirigente sinciical a su ocu­
pación, el paii:rón compra su fuero al diri­
gente, y éste se Io vende. 

Esto ocurre en la práctica,. pero, si exa­
minamos teda nues:ra legi.sladón de] tra­
bajo y tamb:én nuestra legislación civil, en­
contraremos que siempre se ha considera­
do absolutamente aceptable que la indem­
nización mO::1etaria sea un paliativo sufi­
ciente para aminorar el daño que pueda su­
frir la organización social en el pais, en el 
caso que un dirigente sindical deba dejar su 
trabajo porque sus procedimientos no con­
cuerdan con la labor que desarrolla la em­
presa correspondiente. Esta indemnización, 
que fija el juez, y que paga el patrón al 
dirigente sindical para que se aleje de la 
empresa es, desde el punto de vista de nues­
tra actual legislación, perfectamente justa. 

Además, señor Presidente, considero que 
el Mensaje del Ejecutivo contiene, también, 
otra afirmación que no se ajusta a la rea­
lidad social que vive el país. Se dice que el 
fuero sindical ha resultado inoperante de­
bido a la indemnización que reciben los di­
rigentes sindicales por su fuero. En reali­
dad, ·esto no es así. Son muy pocos los ca­
sos presentados ante la Judicatura del Tra­
bajo relacionados con dirigentes sindicales 
que han sido separados de la industria en 
que trabajan a cambio de una indemniza­
ción. La afirmación general de que la com­
pra del fuero sindical ha terminado con eS­
ta garantía que la legislación ha concedi­
do a los dirigentes, no tiene base alguna. 
Son tan escasas, repito, las oportunidades 
en que esto ha ocurrido ... 

El señor RECABARREN.- Sólo el año pa­
sado se presentaron doscientos casos, Hono­
rable Diputado. 

El señor RIOS.- ¿Podría asegurarme el 
Honorable señor Recabarren si ellos se re­
fieren a la indemnización que paga ·el pa­
trón para que el dirigente sindical se aleje 
del trabajo, o si son recursos judiciales pre­
sentados por el patrón para obtener que el 
dirigente sea separado de su industria? 

El señor RECABARREN.- En cualquiera 
de los dos casos, el problema es el mismo: se 
trata de separar de sus cargos a los diri­
gentes sindicales. 

E.I señor RIOS.- En el' Mensaje del EJe­
cutIVO se afirma, asimismo, que esta circuns­
tancia ha contribuido al desprestigio de la 
organización gremial. Creo que estas expre­
siones del Mensaj e son demasiado fuertes 
para que puedan considerarse con la debida 
seriedad. 

El proyecto, tal como fue despachado por 
la Comisión, provocará -sobre todo si se 
aceptan algunas indicaciones que se han 
formulado- el desquiciamiento del orden 
social privado y público, que puede traer 
graves consecuencias para el país. Algunas 
de sus disposiciones establecen Una verdade-



SESION 58.a EXTRAORDINARI.A., EN MARTES 26 DE ENERO DE 1954 2681 

ra dictadura de los sindicatos, tanto en los 
organismos privados como públicos lde la 
nación. 

El artículo 1.0 del proyecto aprobado pOI 
la Comisión establece que se modifica el 
inciso primero del artículo 379 del Código 
del Trabajo, en el sentido de que el em­
pleador no podrá separar de su cargo al 
obrero o empleado dirigente sino con acuer­
do previo del Juez del Trabajo. 

No hace ninguna discriminación sobre 1M 
causales invocadas por el patrón o emplea­
dor, que puede ser también el Estado, para 
que el dirigente sindical sea separado de su 
trabajo. 

Esta -es una de las disposiciones más gra­
ves del proyecto que analizamos. Indiscuti­
blemente, llevará a mi desquiciamiento ab­
soluto de la disciplina en el trabajo, ya que 
el patrón o empleador -y agrego que tam­
bién puede ser el Estado- se verá obligado 
a solicitar .de la Judicatura de~ Trabajo la 
autorización correspondiente para que el 
obrero o empleado dirigente sindical sea se­
parado de su cargo. Ahora bien, si se come­
te un delito en el trabajo, el patrón o em­
pleador -que también, repito, puede ser el 
Estado- tendrá . que obtener lUna sentencia 
judicial, a fin de que el 'obrero o empleado 
dirigente sindical, sea separadO de su tra­
bajo. 

Comprenderá la Honorable Cámara la gra­
vedad que encierra esta disposición que, en 
forma muy inocel1te, aparece. modificando al 
artículo 379 del Código del Trabajo, ya que 
agrega una sola palabra al inciso 1.0: con 
acuerdo "previo" del Juez del Trabajo po­
drá ser separado el dirigente sindical de la 
actividad que desempeña .. 

El artículo 2.0 del proyecto en análisis es­
tablece :una disposición de fondo, que esta­
ba contenida en el Mensaje del Ejecutivo y 

• 

que no fue modificada en el seno de la Co­
misión. Dice así: 

"Si el Juez del Trabajo no autoriza la se­
paración, el director de sindicato continua­
rá en su trabajo en las mismas condiciones 
en que lo efectuaba, y, si en el hecho, hu­
biese sido separado, deberá ser reincorpora­
do en el acto, sin que le sea permitido a su 
empleador éxcusarse de la obligació::J. que tie­

,ne de recibirlo pretextando el pago de una 
determinada indemnización. Todo acto en 
contravención a este precepto es nulo." 

Esta disposición, Honorable Cámara, con­
tiene un precepto grave, si consideramos las 
disposiciones generales, tanto' de nuestro 
Código del Trabajo como de nuestra legisla­
ción civil, pues atenta contra la libertad de 
trabajo. 

Supongamos que un dirigente sindical 'que 
vuelve a sus labores en la industria o co­
mercio, por disposición del Juez del Traba­
jo, recibe un ofrecimiento parª- trabajar en 
otra industria o comercio en mejores condi­
ciones. De acuerdo con la dispOSición que 
acabo de leer, el contrato que el dirigente 
sindical celebre COn el nuevo empleador, es 
nulo. 

¿No es éste un atentado flagrante a la 
libertad de trabajo, que debe proteger prin­
cipalmente al obrero y, en este caso, al di­
rigente sindical? ¿No constituye un atrope­
llo al principio que establece nuestra Cons­
titución Política del Estado sobre la libertad 
de trabajo? Sin embargo, la Honorable CO­
misión de Trabajo y Legislación Social ha. 
dispuesto ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable DiputadO? Ha terminado la 
hora; se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas. 
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